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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

8554 ORDEN de 11 de abril d~ 1974 por ki'fJue se 'diSpone
el cumplimiento de la sentencfa 'del TrtbU"iVlI'-Su
premo, dictada con fecha.1.4 ,de marzo de .19f4,
en el recurso conte1icio",o,-admil1utra Uva 'tnterpue'sto
p~r .don Jesús Gonzále~ Es¡jifÍl!sa. .

groñO}. 'en el paraJe ~El R~m-iUo-~,_ ribera del rio Ebro.- Linda:
Norte' - tío EbJPl- 'Sur, Ayuntamiento de HincQn- de Soto;· Este.
río-Ebro, y Oeste, Ayuntamiento' de. Rincón de Soto,

Así: lo dispongo _por ~l presente Decreta. dado ·en Madrid
a cUatro de abril de mH novecientos setenta y cuatro;·

FRANCISCO FRANCO

El' Mi,nisttQ de ;Hayie-nda. .
.ANTONIO BARRERA DE IRIMO

El Ministro de 13i:CÍetH,ia,
ANTONIO l?ARRERA DE tRL\10

8'557 DECRETO 1106/11174, de 4 de 'abrtl, por el que se
cede 'grat.uitamente al Ayuntamiento de Guetaria
(Gut¡ruzeOltJ un inmueble para dedicarlo a pu-l3sto
de vigilancitt- y~ 9,Uatt::ta de 6iis~re$ y herramientas
que se uttltzan para' ~L c~tdcido,y conservact6n del
parque: púbJico_ mu'ntcipal.

El Áyunt-amien,tP de Guetada tGuipu-zcoa) ha solicitado la
cestón ,gratuita de un inmueble, qUe· estuvQ' dedicado a semá
foro ~ra 'de$,tinarlo ,a. puesto.' de vigilancia y guarda de ense
res y herramientas que.,se 'utiliz(l.n para ·081 Guidado y conserva-
ci6n .del Pa.rque Público- MunicipaL .

DECRETO 1.l05/1974, de '4 de abril, por el" que se
cede Hratuitamente al Ayuntamiento de La'Coruiiti
un "inmueble propiedad del ,Estado sito en dicha
capttal, para, ser destinado a ,vía· pública.

El, AyuntamieRto de La'Coruna ha solicitado 'la cesión gra~
túita, de la' parcela J de las procedentes tie 1-a zona de servicio
del 'p'uerta' de La Coruña, pa,ra la· apertura '-de la calle. Lope
de"Ve,ga, integrJ:.uía el'¡. el prpyec,to', de. ensanche y meJora del
firme .de la carretera' N·VI, de, Madrid a La Coruña.
. Se ha aéredHado que el inmuép.le qUé solícita gratuitament!3

. el Ayuntamiento tiene la, califitación de patrimonial, figurando
ínstrito en 1;11, Registro 'de la Propiedad. v en el Inventario Ge
neral :de 'BiEines 'del Estado' y no se 'juzga pr.evisible su afecta
ción, o 'explotación.

La"· Ley del Pa-trtrno¡lio' del Estado, ,en su artículo ,i3~tenta' y
siete, autoriza, al Gobierno para ceder .a Ja-a ·CorporacIOnes lo·
cales 'los inihuebles, del' Patrimoñio del.Estado por razones de
utilidad púbUca o de: interés '5ooia1... ,

En ,su: virtud, a 'propuesta ,del ,Ministro de ,Hacienda'Y pre
via delibera-e;ión d61 Consejo ,de Ministros en su ,reunión ',del día
veintinueve de ·marzó 'de mil novecientos setenta y clJatro,

.8556

DISPONGO,

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr. Dii'ector ,genend do MuWados de .Guerra por- ·la
Patria.

Excmo. Sr.:, En: el recurso .contencioso-administrati,vo segui·
do en ·unica instancia ante la Sala- ·Quinta .del Tribunal Supremo,
entre partes, de una;, como demandante, don Jesús GonZález Es
pinosa, representado, por el Procurador don LucianOc RQSCh Nar:
dal, bajo la dirección de Letrado, ,y de: otr{l.; como· demandada,
la Admiriisttadón Pública, representada, y déféndida pOr :el
Abogado del Estado. contra resoluéión de la. ,DirecCión General
de MutITado& ,de Guerra por lá Patria de fech-Nlt 18 de fe"rero,
y 8 de abril de 1970, desestimatotias, de la: ,soUcl.lud del recu
rrente en orden a la rectificación, de feCha ,de mgres9 ,cor1;10
Mutilido Permanent'e, se ha· dictado 'senW:nci~ con fecha 'H·de
marzo 'de 1974. cuya parte, dispositiva es como ,_sigue:

..Fállamos: Que desestimando el presenté recúrso contetl.éio~
so-administrativo .i-nterpu~sto Ilor .don.JeSús O.onZá-lez·Esplnosa,
contra resolq,ción de la Ditec:Clón General,de Mutilados ,de Gue,·
rra por la Patria. de. fechas die-ciochp"de febrero y oCñ.o'·de 'abril
de . mil novecientos. setenla, debemo's de,clarar y declaramos
-dichas resoluciones. aj,ustadas a derecho, absolviendo de 'la' de
manda ti la Adminis.tración¡ sin, especial ,declaramQn sobre
costas. ., . '.

Así por ',esta nuestra sentencia," que se publicará en 131 ;"Bole
Un Oficial del Estado'" e insertará en la .C6,leCción Ll;'gisJativa-.. ,
d'efinitivamente . Juzgand(), lQ pron.unCiamos, ~maJídamos. 'y fir·
mamos,», .

En su virtud, este MinisterIo ha: tenido' a ,bien dispóuer ,se
cumpla en SUB propios términos 'la "referida sentencia" 'publi~ 01 S,P O' N'G O:
-eándose el aludido fano en· el ..Boletin OficiaLdsl Estado,,~·tod.o
ello en cump.ijmiento .de 10 prefentdó en ",1. (t.rtículo 105 da. la " Arti~!o prlrnet'b.-:-Se cede gratuitaIIlonte al Ayuntamiento
Ley de lo Contencioso....,A,dministrativo. de :27· de diciemb,re de' de La, Coruna, con ·destino. a vía púNica, y al amparo de lo
1956 ·( ..BolEltín Oficial- del Estado"" nümero $63). - 1 disp'uesto eh los árticulos, setenta."y ,cuatro y setenta y,si,ete de

1;0 que por' la. presen~e Orden ministerial d,igo a' V: E., p~ra 'la Ley del Patrimonio del Ee,tado, el- inml.1-eble siguiente: Parc-e-
sU conot:imie,nto y efe¡;:tos .consiguientes, la J de las proped-e-ntes-'dé. la, zon;a ,de, ,s;er,vicio del puerto de La

Dios gúarde a V. R mllchos afias. COTuñ'a para. la' apertura de lijo calle Lope de Vega, con una
Madrid, 11 de aorH de 1974. 1, superficie ,de 'ocho mil seiscientos tres inétros- ~uadrados, que

CqLOMA, GALLEGOS :Unda: --Norte. calle ·,Lope. dé 'Vega'y C:uartá Jefatura. de Ferro-

I ca.iril~s; ~ur. terrenos RENFE, Y doña Ida Lon8¡ Este, finca K,
y Oeste, 'viuda de ;.Juan, Chas, S! A.",.

Articulo, se:g~lI::tdo'...,.-Sj ef oién, cedido ·gratuitamente no fuese
destinado ,al' Uso previsto o deja.ra de :.serlo posteriormente, se
considerará resuelta.' lá ceSión ~ r~vert;irá áI Estado, '·integrán
dose' en, eÍ Patrimlmi<.\ 'con todas· sus pertep.encias y accesiones
sin ·derecho a indemnización, teniendo, el Estado derecho. ade
más, a ,percibir de la 'Corporación, p.revie: tasaci6n pericial, el
valor, de 105 detrimentos' o deterioros de lo" mismos:

Articulo' tercero.--Por el Ministerio, de Hacienda, a travé~
de la· Direcci6n General del Patrimémio, del, Estado, se adopta.
t'án, las -determinaciones necesarias para la: efectividad de cuan
to s6',-dispone en el presente Decreto, facultándose al señor De
legado de Hadenda en La Coruña para que cpncurra en la
'firma d~ la corr.espor-(liente escritura.

Así lo 'dispongo por, el ,presente, Décreto, dado en Madrid
tí cuatro de abril df'i ,mí! p.ove'cientos :setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

8555 DECRETO PU4/1974, 'de ·4 de ~tbri1, p6r- el que. se
da nueva redacción al, artículQ, primere del bepre~
to 3645/1972. de 23 de diciembre:, acordando h1 ads
cripcron al ln8tit~to'NactonalPará- la Consel'vQctqn
de la Naturaleza de una. parceta- slta. en término
mt!nícipal de 'Rincón. de Soto (Lpyro'ilo).' ~

Por ha.berse padecIdo error maten,ál, por alte-rac,lón ·de la's
cifras af- d-eter.tWnar la. )l.lperficie y número' de parcelfiB ref,le~
jadas ',en el. articulo primero 'del Decreto., tres mil .seiséientos
cuarenta y .eincol.~il novecientos setenta y dos,' ·de' veirititr$s de
diciembre, e,s preciso' hacer f+gurar su ,verdadero~número y, ex·
tensión. _ : ' " ,_

En su virtud, a propuesta del' Ministro 'de Hacienda y, previa
deliberaci6n' ,del Cousejo de' Ministros; en su' reunión .del 'día
veintinuevé,,_de mar'zo de tni-! novecientos setenta y' cuatro.

.... ~', , . . ,
Articulo ÚniCO.-EI articulo primero ,de: Deé'r.eto tres mil, 5e~s

cientos cuarenta y cinco/mil nov~cientos setenta., f. dos; ,de ve-in-
titrés de diciembre, queda redactado en la, forma, siguiente;'

Se adscribe ~1 .fu'stituto, Nacional para ,la .Conservaé,lón de
la Naturaleza una parcela 'de', dos·nó-venta' y cinco.chicuenta
hectáreas, sita en término municipal ele Rif'tCón de $otd (r.o~


